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LAS VARIANTES DE LA ESCRITURA GÓTICA CURSIVA UTILIZADAS EN 
LA ESCRIBANÍA CAPITULAR OVETENSE DURANTE EL SIGLO XV 

Néstor VIGIL MONTES 

La escritura gótica documental es simultáneamente la que menos estudios ha recibido y la que plantea un 
mayor desafío a los paleógrafos. Esta situación se debe no sólo a la tradicional orientación de la disciplina a 
estudiar las variedades librarias y los ciclos escriturarios del periodo altomedieval (el particularismo gráfico y 
la escritura carolina), sino también a la complejidad y la polémica que tiñen al propio sujeto de estudio1. 

Las escrituras góticas ocupan una amplia cronología, coincidente con la mayor expansión de la escritura 
manuscrita, siendo utilizadas por la sociedad más desarrollada que aún no había conocido la extensión de la 
imprenta; por esta razón dentro de una misma unidad escrituraria encontraremos diferentes variantes que 
responden no sólo a la propia evolución cronológica de la escritura, sino también a diferentes aplicaciones, 
realidades personales o espacios políticos. 

Esta realidad fue la causa de que los historiadores aplicasen una infinita variedad de nombres para cada 
una de estas versiones. Por ello para poder clasificarlas resultaron trascendentes los esfuerzos para la crea-
ción de una nomenclatura común. En nuestro caso vamos a aplicar la adaptación del esquema de Liefinck2 
que realizó María Josefa Sanz Fuentes para las góticas cursivas en el ámbito castellano3. 

Dentro de los escasos estudios paleográficos sobre las escrituras góticas documentales podemos observar 
que ciertos productores alcanzan más peso en la bibliografía: tal es el caso de las cancillerías reales o el nota-
riado laico; mientras que existe un déficit en lo que respecta a las instituciones eclesiásticas, especialmente 
para los siglos bajomedievales. Esta situación fue constantemente denunciada por María del Carmen Camino 
Martínez, paleógrafa que ha tratado este tema diversas ocasiones4. 

En este presente trabajo abordaremos un caso por atender, el de una escribanía capitular5, institución 
que en la baja edad media era una de las principales productoras de documentación para gestionar su fun-
cionamiento interno y organizar la explotación de su patrimonio. El caso específico será el de la escribanía 
capitular ovetense en el siglo XV, una pequeña Civitas Episcopal situada en Asturias, una región periférica 
situada en el norte del Reino de Castilla. Un buen ejemplo de cómo la evolución y la complejidad de las escri-
turas alcanzó todos los rincones de la Cristiandad Occidental. 

El objetivo principal es el de mostrar cómo diferentes factores influenciaban a la hora de escoger una de-
terminada variedad de una misma escritura, que son los siguientes: 

1. La transición entre la escritura gótica fragmentada y la escritura gótica redonda, una cuestión de ve-
locidad frente a la tradición. 
2. La adaptación a los requisitos de cada producto de la escribanía capitular y el uso de las diversas 
modalidades de la escritura gótica. 
3. El uso de diferentes variedades nacionales de la escritura gótica dependiendo de la formación y las 
necesidades profesionales de cada notario. 

1. LA TRANSICIÓN ENTRE LA ESCRITURA GÓTICA FRAGMENTADA Y LA ESCRITURA GÓTICA REDONDA, LA ES-
CRITURA PRECORTESANA DE LA ESCRIBANÍA CAPITULAR OVETENSE. 
Todos los escribanos que trabajaron para el cabildo comparten muchos rasgos del trazado de la escritura, los 
propios de la transición entre las góticas cursivas fracturadas y las góticas cursivas redondas que se dio en 
todo el área escrituraria gótica, como señala Petrucci6, pero que incidió especialmente en Castilla por la vi-
gencia que tuvieron las góticas cursivas redondas y que tradicionalmente se conoce como cortesana primitiva 
o precortesana7 en la que conviven elementos fracturados, contrastados y encabalgados con envolvimientos, 
bucles en los alzados y la evolución de la “a” de lineta y de la sigma. Una situación que podemos denominar 

                                                 
1 P. OSTOS SALCEDO, Notariado, documentos notariales y Pedro González de Hoces, veinticuatro de Córdoba, Sevilla, 2005, p. 125. 
2 G. I. LIEFTINCK, “Pour une nomenclature de l’écriture livresque du période dite gothique. Essays s’applicant spécialment aux 

manuscrits originaires des Pays-Bas” en Nomenclature des écritures livresques du XIe au XVe siècle, Paris, 1954, pp. 13-34. 
3 La versión más actual de la adaptación de la nomenclatura internacional al caso castellano la tenemos en M. J. SANZ FUENTES, 

“La escritura gótica documental castellana”, en M. CALLEJA PUERTA, y M. J. SANZ FUENTES (coords.), Paleografía II: Las escri-
turas góticas desde 1250 hasta la imprenta, Actas de las V Jornadas de la SECCTTHH (Oviedo 2007), Oviedo, 2010, pp. 107-126, 
que es una mejora de un artículo realizado por la misma autora dos décadas atrás, M. J. SANZ FUENTES, “Paleografía de la Baja 
Edad Media castellana”, Anuario de estudios medievales, 21 (1991), pp. 527-536. 

4 M. C. CAMINO MARTÍNEZ, “Bilingüismo-bigrafismo, un ejemplo sevillano del siglo XV”, en M. PÉREZ GONZÁLEZ (coord.), Actas 
del II Congreso hispánico de latín medieval (León, noviembre de 1997), León, 1998, pp. 386-387; y M. C. CAMINO MARTÍNEZ, “El 
Notariado Apostólico en la Corona de Castilla: Entre el Regionalismo y la Internacionalización Gráfica”, en O. KRESTEN, y F. LA-
CKNER, (eds.), Régionalisme Et Internationalisme: Problèmes de Paléographie et de Codicologie Au Moyen Âge. Actes Du Xve Collo-
que Du Comité International de Paléographie Latine, Viena, 2008, pp. 317-318. 

5 Solamente contamos con un estudio específico, M. T. CARRASCO LAZARENO, F. A. CHACÓN GÓMEZ-MONEDERO, y M. SALA-
MANCA LÓPEZ, “El primer Libro de Actas Capitulares de la Catedral de Cuenca (1410-1418): materialidad y escritura” en M. CA-
LLEJA PUERTA, y M. J. SANZ FUENTES (coords.), Paleografía II: Las escrituras góticas desde 1250 hasta la imprenta, Actas de 
las V Jornadas de la SECCTTHH (Oviedo 2007), Oviedo, 2010, pp. 225-243. 

6 Citado en M. J. SANZ FUENTES, “Paleografía de la Baja Edad Media castellana…”, p. 533. Este fenómeno también lo analiza P. 
CUENCA MUÑOZ, “La escritura gótica cursiva castellana: su desarrollo histórico”, en J. C. GALENDE DÍAZ (dir.), III Jornadas 
científicas sobre documentación en la época de los Reyes Católicos, Madrid, 2004, pp. 23-34. 

7 A. MILLARES CARLO, Tratado de Paleografía española, Vol. I, Madrid, 1983, p. 126. M. J. SANZ FUENTES, “La escritura gótica 
documental castellana…”, pp. 118-119. 
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de arcaísmo en el tipo escriturario, teniendo en cuenta que generalmente se sitúa el final de la transición 
dentro del ámbito castellano en los años veinte del siglo XV8; pero quizás también debamos aplicar la máxima 
mantenida por Charles Samaran de que La paléographie ne connaît pas de limites cronologiques9. 

No podemos establecer a ciencia cierta cuál es la causa de que los notarios del cabildo catedralicio oveten-
se todavía utilicen formas gráficas ya en desuso para los restantes protagonistas de la escritura. La primera 
explicación podría ser que el cabildo estuviese situado en una región periférica y apegada a la tradición, como 
era Asturias; pero realizando una comparativa con el notariado laico observamos que en las décadas centra-
les de la decimoquinta centuria ya había adoptado una escritura redonda plena (cortesana). Otra hipótesis es 
que los notarios se hubieran formado en la tradición local anterior10 y repitan los modelos conocidos; pero 
observamos los rasgos precortesanos hasta en los notarios apostólicos, cuya formación se habría realizado en 
lugares de innovación escrituraria. La explicación más plausible es el apego a la tradición como enseña pro-
pia de la institución eclesiástica, que mantuvo la escritura precortesana hasta la década de los setenta del 
siglo XV, aunque no podemos descartar que las otras dos teorías tengan cierto peso en esta realidad. 

La morfología de las letras, ligaduras, abreviaturas y signos especiales se encuentra dominada por el duc-
tus dextrógiro tan típico de la tradición gótica. Éste no es el más adecuado para acometer ligaduras, por lo 
que se tuvo que recurrir a diversas soluciones. La que mayor impacto tiene es la creación de nuevos caracte-
res dextrógiros adaptados a esta necesidad como es el caso de la “s” sigma “σ” y la “a” de lineta. Otra solución 
dextrógira es el uso de envolventes, unos rasgos circulares que continúan el último trazo de una letra ha-
ciendo un giro en el sentido de las agujas del reloj, rodeando la parte inicial de la palabra, o envolviéndola 
como su propio nombre indica, para después ligarla por la parte superior o al menos llevar la pluma a un 
lugar adecuado para mantener la velocidad de ductus. En las cursivas de la escribanía capitular comenzamos 
a observar una utilización regular propia de la precortesana, es decir sin los abusos del periodo redondo, en 
las letras “h”, “i”, “n”, “m”, “q”, o “y”, pero también en la cedilla o en las abreviaturas “que”, “qui” y “per” con 
la “p” cortada. Curioso es el caso de la “h” que en las cursivas usuales tiende a no completar la envolvente, 
pero que, cuando necesita hacerlo para ligar con la siguiente letra, atraviesa la propia “h”. 

En otras ocasiones, los escribanos recurren a soluciones sinistrógiras, como el cambio en los trazados de 
la “d” o de la “x”. Pero también son trazos sinistrógiros los bucles utilizados en los alzados de las letras en las 
letras “b”, “h”, y “l”, para ligar por el trazo alto de la letra anterior. 

La aparición de estas novedades, que facilitan la creación de ligaduras y el aumento de la velocidad del 
ductus, no implica una automática desaparición de rasgos propios del periodo fracturado. Si bien hay una 
tendencia al trazado filiforme, se observa cómo el escribano todavía levanta la pluma, dejando caracteres 
aislados e incluso todavía existe fracturación en el trazado de algunas letras como la “e”. El contraste no es 
tan marcado como en siglos anteriores y todavía se observa la fusión de rasgos contrapuestos en las letras 
“b”, “d”, o “p”. 

2. DIFERENTES MODALIDADES EN LAS CURSIVAS DE LA ESCRIBANÍA CAPITULAR. 
Los escribanos que trabajan para el cabildo catedralicio son los responsables de la factura material de una 
arquitectura documental cada vez más compleja, con productos que requieren diferentes necesidades; en 
unos se buscaba la solemnidad mientras en otros era más importante la velocidad. Podemos discernir entre 
tres tipos de elaboraciones diferentes, que se ajustan a las señaladas por Sanz Fuentes11 en su adaptación 
del caso castellano a la nomenclatura internacional, es decir que tendremos las modalidades cursivas forma-
da, usual y corriente. 

La cursiva usual es la elaboración más utilizada dentro de la escribanía capitular ya que aparece en todos 
los documentos en los que no se requiera una rápida ejecución o de detalles de solemnidad, lo que viene a ser 
la mayor parte de éstos. Es la modalidad con la que se escritura la mayor parte del contenido de los contratos 
notariales, a excepción de las líneas de la fórmula de cierre, que requieren más solemnidad; y la usada en el 
registro notarial conservado12 y en el libro de remates de rentas13. 

La gótica cursiva formada es la variedad que utilizan los escribanos del cabildo ovetense para dar un as-
pecto solemne a ciertas partes de sus productos, en los que el resto del discurso es escrito con otras modali-
dades de la escritura cursiva, generalmente en aquéllos cuyo destino es público como las expediciones nota-
riales donde se ejecutan en gótica formada, la primera línea del documento y la suscripción del notario que 
cierra el documento. No podemos decir que el uso de las “litterae longatae e floratae” sea una práctica exclu-
siva de los escribanos del cabildo catedralicio, ya que también aparece en los documentos signados por nota-
rios laicos, en ambos casos influenciados tanto por la tradición como por los documentos solemnes que reci-
ben de las cancillerías papal y real. Además también puede aparecer en ciertas partes de productos de uso 
interno, como es el caso de los cuadernos de actas capitulares, en epígrafes que abren el inicio del propio 
cuaderno o el cambio de año administrativo14. 

                                                 
8 T. MARÍN MARTÍNEZ, Paleografía y diplomática, vol. I, Madrid, 1991, p. 330. P. OSTOS SALCEDO, Notariado, documentos notaria-

les y Pedro González de Hoces…, p. 128. 
9 Citado en M. H.SMITH, “Pour une préhistorie des écritures modernes”, Gazette du livre médiéval, 40 (2002), pp. 1-13. 
10 J. M. RUIZ ASENCIO, Catálogo de documentos de la Catedral de León (1200-1250), León, 1993, p. XXIX. 
11 M. J. SANZ FUENTES, “La escritura gótica documental castellana…”, pp. 107-126. 
12 Archivo Histórico Nacional (AHN), Clero, libro 9165. 
13 Archivo Capitular de Oviedo (ACO), Papel en volumen sin seriar, libro 293. 
14 Algunos ejemplos son el asiento inicial del segundo cuaderno de actas (ACO, Papel en volumen seriado, cuadernos de actas 

capitulares, caja A, cuaderno 2, 1r.), el asiento inicial del cuarto cuaderno de actas (ACO, Papel en volumen seriado, cuadernos 
de actas capitulares, caja A, cuaderno 4, 1r.), y el asiento de cambio de año administrativo en julio de 1453 dentro del quinto 
cuaderno (ACO, Papel en volumen seriado, cuadernos de actas capitulares, caja A, cuaderno 5, 90v.). 
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Debemos preguntarnos cuál es la causa de que los escribanos ejecuten esta modalidad solemne de su es-
critura cursiva, pero difícilmente llegaremos a una conclusión segura dentro de las diferentes suposiciones. 
En nuestro caso defenderemos que la escritura formada es un alarde propio del escribano que, siguiendo una 
larga tradición de aplicación de esta modalidad en las conocidas líneas de cancillería, pretende demostrar su 
pericia con la pluma y a la vez darle un aspecto distintivo a sus productos como garantía de validez. Entre los 
escribanos del cabildo ovetense vemos diferencias en su aplicación, siendo más recurrente en aquéllos que no 
dominan la escritura bastarda y que probablemente quieran solventar esta carencia con el recurso a las for-
madas. No podemos sostener que sea una demanda específica de un destinatario concreto, puesto que en 
aquellos contratos bilaterales en los que disponemos de la expedición para el cabildo y la del particular, ve-
mos que si bien el cabildo sugiere la realización en otro soporte diferenciado, un códice, en ambos casos apa-
rece la cursiva formada15. 

La gótica cursiva corriente es la variedad que utilizan los escribanos del cabildo ovetense en aquellos pro-
ductos de uso interno y en los que tienen una necesidad de velocidad al ser escriturados dentro de un acto. 
Tal es el caso de los cuadernos de actas capitulares que recogen las decisiones tomadas por la asamblea cole-
giada en el propio momento de su celebración. También puede aparecer en otros productos dentro de las 
notas marginales o en los datos registrados a posteriori que rellenan huecos en blanco. Raramente apareció 
en productos de uso interno pero sin necesidad de elaborarse rápidamente, como son los registros notariales 
o los libros de remates de rentas, por lo que responde únicamente a la exigencia de escriturar información 
con una limitación de tiempo, y tampoco se utilizó para satisfacer una gran demanda escrituraria, que en el 
cabildo ovetense no existía. Finalmente, cabe destacar la existencia de una excepción personificada en un 
notario que siempre ejecutó una gótica documental corriente, desde los contratos notariales que elaboró para 
otras instituciones16, hasta dos asientos que escribió dentro del libro de remates de rentas17 y del registro 
notarial18. 

Hemos establecido que la cursiva usual es el modelo estándar, una letra que, sin renunciar a la naturale-
za cursiva propia de una escritura documental, se traza con el suficiente esmero para facilitar su lectura, sin 
renunciar a recursos como las abreviaturas o las ligaduras. Los trazos son claros, se aplican características 
formales como seguir un renglón o separar claramente las palabras, y los errores son poco frecuentes. 

La escritura cursiva formada de los notarios de la Iglesia ovetense en poco difiere de su gótica usual; so-
lamente es una variedad artificiosa de ésta en la que la mayoría de los caracteres conservan los mismos tra-
zos, y algunos simplemente aumentan su módulo, como es el caso de las sigmas a principio de palabra. Pero 
existen letras que se modifican ligeramente, aquéllas que tienen astiles y caídos, unos trazos que aparecen 
sobredimensionados y llegan a tener el doble e incluso el triple de su tamaño habitual, especialmente los 
caídos que aparecen en los anuncios de suscripción de los notarios y por los que aumenta el espacio de inter-
lineado. Por otra parte, en la cursiva formada no se duda en utilizar abreviaturas, pero las linetas que nos 
advierten de su existencia en la línea superior, adquieren un gran tamaño y formas artificiales con lazadas. 

Otro detalle solemne es la letra inicial de las expediciones notariales con un aspecto diferente al resto, ya 
que su módulo es unas diez veces más grande, por lo que ocupa el espacio de las siguientes dos o tres líneas 
y de parte de los márgenes superior e izquierdo. Además su forma es diferente, ya que aplica detalles como 
lazadas, pequeñas líneas oblicuas al trazado, e incluso dibujos como remate final. Generalmente son un alar-
de para dotar de mayor solemnidad a un producto que elaboran en exclusividad, y no puede interpretarse 
como un distintivo personal ya que el mismo escribano puede ejecutarla de varias maneras diferentes. Pero 
en el caso de los notarios apostólicos, la letra “e” con la que inician su anuncio de suscripción sí puede inter-
pretarse como un signo distintivo19, aunque sólo es desarrollado por algunos de éstos. 

Por otra parte encontramos la gótica corriente, donde la velocidad es lo que prima. Si bien en ningún caso 
se deforman los caracteres y no llega a complicarse excesivamente su lectura, se pierde la armonía en la es-
critura: aumenta el modulo y el espacio interlineas, los trazos de algunas letras quedan inconclusos, no se 
respeta el renglón, se recurre más a abreviaturas y ligaduras, y aparecen mayores errores en la ejecución 
como tachones o escrituras interlineadas. También cabe destacar que el grado de diferencia entre la usual y 
la corriente depende en gran parte del escribano; es más difícil de apreciar en aquéllos que utilizan una escri-
tura más castellana como el notario Juan Fernández de la Rúa, que en aquéllos que tienen contaminación de 
rasgos de la bastarda. 

3. RASGOS DE LA BASTARDA EN LA ESCRITURA HÍBRIDA DE LOS NOTARIOS APOSTÓLICOS. 
Las cursivas bastardas europeas (lettre bâtarde), también conocidas como mixtas o híbridas por situarse a 
medio camino entre la escritura libraria y la cursiva, son escrituras polivalentes. La variante más sentada fue 
la preferida para los libros de horas, la littera textualis bastarda, y la versión más cursiva fue utilizada en las 
cancillerías. 

                                                 
15 Nos referimos a dos contratos de foro entre el cabildo catedral y dos particulares de los que conservamos las expediciones de la 

institución en el códice (AHN, Códices y Cartularios, Libro 1449, 53r. y 49v.) y las correspondientes expediciones a particulares 
que fueron recuperadas después de la finalización del contrato y hoy se conservan en el archivo capitular (AHN, Clero, carpeta 
1607, n. 7 y 8). 

16 Lo vemos incluso utilizando dicha variante para elaborar la suscripción de una expedición notarial. ACO, Serie A, carp. 30, n. 16. 
17 ACO, Papel en volumen sin seriar, Libro 293, Remates de Rentas (1451-1456), 153r. 
18 AHN, Clero, libro 9165, 23r.-24r. 
19 Interpretación sugerida por M. C. CAMINO MARTÍNEZ, “Notarios y escritura, ¿Un signo externo de distinción?”, en M. A. MO-

RENO TRUJILLO, J. M. OBRA SIERRA y M. J. OSORIO PÉREZ, El notariado andaluz. Institución, práctica notarial y archivos. Si-
glo XVI, Granada, 2011, pp. 227-228. 
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La tradición bastarda tiene sus orígenes en la Francia del siglo XIII como versión caligráfica de una escri-
tura de naturaleza notarial20, con la suficiente solemnidad para ser rápidamente adoptada por la cancillería 
del monarca francés y la del papado aviñonense21. Este último hecho significó que la bastarda se convirtió en 
la variante internacional de la escritura gótica, ya que el pontificado mantenía correspondencia con todas las 
instituciones del occidente europeo, por lo que fue el modelo a imitar por los notarios apostólicos para poder 
comunicarse con la cancillería papal22. Estos profesionales también conocieron la tradición escrituraria local, 
por lo que se produce un fenómeno de bigrafismo23 donde los notarios apostólicos utilizaron la bastarda para 
la comunicación con el papado y la gótica castellana para la documentación local. 

Sin embargo, esta separación teórica entre diferentes grafías nunca se dio, y en los documentos de uso 
doméstico, que deberían estar materializados en una gótica castellana, aparece una escritura híbrida en la 
que se combinan rasgos de cada una de las dos tradiciones y que podríamos definir como bastarda castella-
nizada. Una combinación que pudo ser fruto de la imposibilidad de aislar totalmente los rasgos de una doble 
formación, o bien de una consciente y deliberada mezcla que los notarios utilizaron como expresión propia de 
su posición, como así observamos que ocurre con el uso de diferentes lenguas. En los notarios apostólicos 
podemos también constatar un fenómeno de bilingüismo ya que estaban obligados a tener conocimientos de 
latín, la lengua oficial del papado, para poder interpretar sus documentos y responder a los mismos, y aun-
que en este caso debieran únicamente aplicar el romance para la ejecución de documentos de uso local, estos 
notarios utilizan sus conocimientos de la lengua “culta”, para realizar unas rúbricas más solemnes en las que 
demuestran su formación. 

La escritura de los notarios de la escribanía capitular ovetense presenta una enorme influencia de la bas-
tarda cursiva y cumplen casi todas las características reseñadas por Cencetti24: una escritura angulosa y 
quebrada, que apoya en los límites superior e inferior de la caja de escritura los vértices de las formas geomé-
tricas, triangulo y rombo25, como podemos apreciar claramente en su trazado de las letras “o”, “n” y “m”. 
Muestra un fuerte contraste entre los gruesos trazos descendentes verticales, horizontales y oblicuos descen-
dentes de izquierda a derecha (  ) y los finos trazos ascendentes o descendentes oblicuamente de dere-
cha a izquierda ( ) fácilmente visibles en la parte baja de la sigma. Además tiene una tendencia a inclinar-
se hacia la derecha, frente a la verticalidad de la gótica castellana. 

Sus letras más paradigmáticas son la “s” alta y la “f”; ambas tienen un astil oblicuo en forma de huso que 
cae por debajo de la caja del renglón, por lo que forman verdaderas cuñas, gruesas al principio y aguzadas al 
final. Una característica que afecta en mayor o menor medida a otras letras con caídos, tales como la “i” lar-
ga, la “j”, la “p”, la “q” o la “r”. También aparecen detalles, como el de los remates hacía la derecha de los caí-
dos de las letras “h”, “x” o “y”, que en el caso de la primera pueden llegan a unirse con la siguiente letra for-
mando una ligadura; el de los trazos arqueados que preceden a las astas iniciales de las letras “m”, “n”, y “v”; 
el de la tendencia a unir diferentes letras mediante líneas de fuga y tracitos de pluma finísima; el del uso de 
una “r” con apertura bífida26 que se asimila a la forma de la “v”; el del uso de la sigma final con forma de “b” 
angular o de la eszzet alemana “ß”27; el del uso de la “v” cerrada con forma de “b” y el de la aparición de la “p” 
bastarda de dos trazos. 

Sin embargo, no aparecen otros detalles como los rasgos “en trompa” de los trazos finales de la “n”, “m” y 
“u”28, o la duplicación de las letras “s” y “f” en la que el primer astil es más pequeño que el segundo y se jun-
tan formando un triángulo. 

4. CONCLUSIONES: LA ESCRITURA COMO FENÓMENO HABITUAL EN EL CABILDO CATEDRALICIO. 
A modo de conclusión podemos afirmar que la escritura era un fenómeno habitual, necesario para garantizar 
las diversas necesidades de su aparato administrativo, desde la elaboración de expediciones notariales hasta 
la redacción de actas capitulares. Los principales agentes de la escritura en el ámbito del cabildo catedralicio 
eran los propios notarios que raramente recurrían a amanuenses para elaborar los contratos. 

La escribanía capitular se encontraba en la encrucijada entre la tradición propia de una institución de na-
turaleza eclesiástica que además estaba localizada en la periferia de su reino, y la necesaria modernización 
para acomodarse a los usos de la cancillería papal y para poder abarcar un crecimiento exponencial de la 
demanda escrituraria. Por consiguiente, la gótica documental del cabildo ovetense tendía a utilizar rasgos 
propios de la gótica cursiva bastarda y de la gótica cursiva redonda castellana. 

                                                 
20 F. GASPARRI, Introduction à l’historie de l’écriture, Bruselas, 1994, p. 111. 
21 M. H. SMITH, “La écriture de chancellerie de France au XIVe siècle”, en O. KRESTEN y F. LACKNER (eds.), Régionalisme Et Inter-

nationalisme: Problèmes de Paléographie et de Codicologie Au Moyen Âge…, Viena, 2008, pp. 279-298. 
22 G. CENCETTI, Lineamenti di Storia della scrittura latina, Bolonia, 1997, pp. 206-207. T. FRENZ, L’introduzione della scrittura 

umanistica nei documenti e negli atti della curia pontificia del secolo XV, Ciudad del Vaticano, 2005, p. 47. 
23 M. C. CAMINO MARTÍNEZ, “El Notariado Apostólico en la Corona de Castilla: Entre el Regionalismo y la Internacionalización 

Gráfica…”, pp. 317-330. 
24 G. CENCETTI, Lineamenti di Storia della scrittura latina …., pp. 208-211. Traducido al castellano por M. C. ÁLVAREZ MÁRQUEZ, 

“Escritura latina en la Plena y Baja Edad Media, la llamada gótica libraria”, Historia, Instituciones, Documentos, 12 (1985), pp. 
377-410. 

25 M. I. OSTOLOZA ELIZONDO, “Los secretarios reales y su papel en la redacción de los registros de comptos del Reino de Navarra”, 
Revista Príncipe de Viana, 72 (1984),, p. 6. 

26 M. C., ÁLVAREZ MÁRQUEZ, “Escritura latina en la Plena y Baja Edad Media…”, p. 408. 
27 F. J. DE LASALA CLAVER, Compendio di storia della scrittura latina, Roma, 2008, p. 81. La rücken “s” de la que habla B. BIS-

CHOFF, Paléographie, de l’antiquite romaine et du moyen âge occidental, París, 1985, p. 159. 
28 La “trompe de elephant” de la que habla B. BISCHOFF, Paléographie, de l’antiquite…, p. 159. 
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La escritura practicada en el cabildo catedralicio en el siglo XV es un ejemplo más de la compleja realidad 
de la escritura gótica documental, que comparte a grandes rasgos lo sucedido en otras instituciones capitula-
res pero que tiene también sus particularidades. Y es que todavía queda mucho por estudiar en paleografía al 
no haber podido abarcar todas las cronologías, territorios e instituciones; lo que nos lleva a la conclusión de 
que las teorías actuales no son representativas y están sujetas a futuros cambios. 

Tabla 1 
Comparativa del uso de precortesanas y cortesanas entre 
notarios laicos y eclesiásticos en Oviedo en el siglo XV 

 Notarios laicos Notarios eclesiásticos 

1400-1430 

 
PRECORTESANA 1427 

(A.C.O., Serie A, carp. 28, n. 8) 

 
PRECORTESANA 1429 

(A.C.O., Serie A, carp. 27, n.12) 

1430-1470 

 
CORTESANA 1459 

(A.C.O., Serie A, carp. 31, n. 2) 

 
PRECORTESANA 1464 

(A.C.O., Serie A, carp. 31, n. 8) 

1470-1500 

 
CORTESANA 1468 

(A.C.O., Serie A, carp. 31, n. 11) 

 
CORTESANA 1474 

(A.C.O., Serie A, carp. 32, n.7) 
 

Tabla 2 
Los diferentes grados de cursividad en la gótica documental 

en la escribanía capitular de Oviedo 

CURSIVA “FORMADA” 
–LÍNEAS DE CANCILLERÍA 
EN EXPEDICIONES 
–ASIENTOS DE ENTRADA 
ACTAS CAPITULARES 

 

 

CURSIVA “USUAL” 
–EXPEDICIONES 
NOTARIALES 
–REGISTROS, NOTAS 
–LIBRO REMATES RENTAS 
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CURSIVA “CORRIENTE” 
–ACTAS CAPITULARES 
–AÑADIDOS (LIBRO 
DE ANIVERSARIAS) 
–NOTAS MARGINALES 

 

 

 
Tabla 3 

Detalles de la bastarda en la escritura híbrica 
de los notarios de la escribanía capitular 

   
 

Angulosidad Trazos gruesos 
(  ) 

Trazos finos 
( ) Inclinación de las letras 

     

“S” alta bastarda “F” alta bas-
tarda 

Caído en forma 
de pico 

Remate a la dcha, caí-
do “h” 

Remate a la dcha, 
caído “x” 

     
Remate a la dcha, 

caído “y” 
Trazo arqueado 

“n” 
Trazo arqueado 

“m” 
Trazo arqueado 

“v” 
Línea de fuga 

(ligadura) 

  
  

 
“R” de apertura 

bífida 

Sigma en for-
ma 

de eszzet 
“V” cerrada “V” cerrada “P” de dos trazos 

 


